
coNcEPctoN, 12 0E JUL|O DE 2017

N'577/ VISTOS: la solicrtud de fecha 12 de Octubre de 2016 de la Junta de Vecinos
Bellavista Ou¡nta Etapa. por la que solicita permiso de uso precario de terreño ubicado al final
de Calle 4, Lomas de Bellavista, Concepción, con el fin de contar con un espac o comunitarioi
el Oficio Ord. No 2409-8-707, de fecha 11 de Noviembre de 2016, de la Dirección de Obras
l\¡unicipales, el oficio Ord. N" 285 de fecha 20 de febrero de 2017, de la Dirección de
Planificación, por el cual emite pronuñciamiento favorable para la solicitud de permiso precano
para la citada organización comunitaria; el oficio ord. 31117 de la Delegación [/unicipal Bárrio
Norte, de fecha T7 de febrero de 2017, con pronunciamiento favorable; el ofrcio ord. No 133 de
lecha 24 de febrero de 2017 de a Dlrección Jurídica, con pronunciamiento favorable en el
otorgamiento de precario so ¡cltadot tenieñdo presente el artículo 2.1.30 del D.S. N" 47
Ordenanza Generalde Urbanismo y Construccrones; los artículos S letra c), 36 y 63 letras f) y
g) de la Ley No 18.695; y, en uso de las atdbuciones que me confleren los articulos 12, 56 inciso
primero y 63 letra i) de la misma, Ley Orgánica Constitucional de [.4unicipalidades,

DECRETO

Otórquese permiso precario a la organización comL.rn¡taria denorninada "Junta de Vec¡nos
Bellavista Qu¡nta Etapa". inscrlta en el Regisko de Organ¡zaciones Comunilanas que
mantiene este [¡unicipio baJo el No 1847, para ocupar un lerreno ubicado al final de Cale 4,
Lomas de Bellavista. de esta comuna. de uñ¿ supelicie de 294 m2.

2.- Establécese que la singularización del terreno tiene una superflcie factible de ocupar de 294
m2, con los siguientes deslindes particulares:

NORTE

3 -Establécese que el presente perm so es ESENCIALMENfE PRECARIO y podrá ser
modiflcado o dejado sin efecto por el l\4unic pio, sin derecho a indemñización alguna.

4 -Exímase la organtzación comunitaria denominada "Junta de Vecinos Bel¡av¡sta Quinta
Etapa", del pago en forma total de los derechos municipales por el permiso que se otorga
para la ocupación del espacio públrco, de conformidad a lo establecido en el árticulo 7 de la

brdenanza N" 5 de 2oo2 y sus modificaciones posteriores, por tratarse de uña persoña

luídrca que no persigue llnes de lucrc

5. Procédase por la Secrctaia Coñunat de Ptaníficación, por medio de su profesional don

Alberto Jarpa Tapia, Constructor Civil acompañado de Ministro de Fe depend¡ente de la

Secretaria l\4unicipal a rallfcar la entreg a física del terreño indicado en el punto 2 de la

presente resolución, debiéndose levantar el acta corespondien a de la cualse rem¡tirá

a Secreta ria [,4uñicipal para ser anexada al presente Decreto

SUR
ESTE
OESTE

En 14,0 metros con resto del área verde que la separe con Loteo forreo¡es de
Bellavista.
En 14,0 metros coñ la calle 4, faja de área verde de ancho 3 metros de por medio
En 21,0 metros con vivrenda Rol6526-132 ñserla en condominio.
En 21,0 metros con reslo de área verde.
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE
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